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Ciudad Autónoma de Buenos Aires  19 de abril de 2010
Comunicación de Prensa
Asociación de Psicólogos de Buenos Aires

Convocamos a los colegas de la Ciudad de Buenos Aires:

A contactarse con la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires, Azcuenaga 767, Piso 5º, Oficina 54/56 Teléfonos: 4953-9840 y 42, e-mail: apba@psicologos.org.ar,  con el fin de informarse sobre las acciones que estamos emprendiendo ante los agravios pronunciados por el Sr. Bunge (Y quienes lo ponen a hablar por ellos) a las Facultades de Psicología de la Republica Argentina y a los profesionales de la Psicología que de ellas han egresado y la relación de este hecho con el tratamiento de la ley de salud mental por el Honorable Senado de la Nación.
El Filosofo Mario Bunge, repitiendo la misma versión publicitaria desde hace 40 años, afirmó el 4 de abril según lo publicado por el diario Perfil que se debe cerrar la  Facultad de Psicología e importar  psicólogos extranjeros durante 30 años para que haya una psicología científica en la argentina.
Denigrar a los Psicólogos/as Argentinos/as  y a la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires, reconocida mundialmente por su excelencia, es atentar contra la salud mental de la población a través de una información distorsionada,  es decir, desinformación.
 La aparición del mencionado Bunge en diversos medios y “el interés por sus declaraciones”, nos remite, indirectamente,  a una disputa actual: La promulgación de la Ley de Salud Mental Nacional, aprobada por unanimidad en la Cámara de Diputados y demorada en el Senado,  y la reacción ante la misma de los sectores ligados a los medicamentos, por el espacio que tienen la Psicología y los Psicólogos/as, que no medican, en la mencionada ley.
 Es de público conocimiento que los medicamentos en el caso de los problemas psicológicos pueden ser un recurso importante, pero según el texto de la ley de salud Mental aprobada en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y que espera la sanción definitiva en el senado, en el artículo 12 especifica que “Los tratamientos psicofármacológicos se realizarán en el marco de abordajes transdisciplinarios”, es decir que deben colaborar con otros métodos terapéuticos, en el caso de los psicólogos el que las incumbencias de grado de Psicólogo y Licenciado en Psicología  nos permiten ejercer, de pleno derecho, desde 1985, año de promulgación de nuestra Ley Nacional de Ejercicio Profesional. La psicoterapia.
La Asociación de Psicólogos de Buenos Aires con el apoyo de la Asamblea de la Federación de Psicólogos de la República, integrada por todos los Colegios y Asociaciones de Psicólogos de la Argentina: 
· Rechaza por absurdas, sospechosamente tendenciosas e injuriosas, las declaraciones del Sr. Bunge; las que actualizan momentos trágicos de la Argentina: La Noche de los Bastones Largos, durante la Dictadura de Onganía; el cierre de nuestra Facultad durante la intervención fascista de Ivanisevich y Ottalagano en 1974; la desaparición de decenas de colegas y estudiantes durante la Dictadura Militar (1976/1983).
· Condena la actitud del diario Perfil y del programa de radio 10 “Hoy Domingo” del 4 de abril sobre la nota referida, que además de confundir psicología con psicoanálisis, con sus comentarios carentes de información académica - científica y ampliamente desactualizados de la labor de los psicólogos en ámbitos muy distintos de los de hace treinta años, tales como en violencia familiar, Psicología comunitaria, deportología, tránsito, emergencias y catástrofes, adicciones, etc.; desconoce que los psicólogos se han insertado amplia y eficazmente en los problemas cotidianos de la población, en una forma científica y creativa; también la del Gerente de Noticias de C5n Laureano López Izquierdo por no permitir el derecho a replica solicitado por nuestra asociación
· Recuerda que nuestro país es uno de los referentes mundiales de la práctica psicológica tanto por los desarrollos científicos epistemológicos, como por la calidad y creatividad evidenciada por los profesionales egresados de las Universidades de la Argentina. 
· Informa que, desde el año 2004, los Títulos de Licenciado en Psicología y Psicólogo fueron declarados de Interés Público Nacional por el Ministerio de Educación de la Nación y, mediante Resolución Nº 343/2009 del citado Ministerio, se aprobaron los contenidos básicos obligatorios, la carga horaria, los criterios de formación práctica y los estándares para la acreditación de estas carreras, continuando con la regulación de la actividad profesional existente desde 1985. 

· Esta Resolución implica, asimismo, estrictos controles a los que el Estado se obliga, a los fines de garantizar las pautas de calidad acordes a una carrera que interesa directamente a la Salud Mental de la Población. Las omisiones enumeradas muestran la actitud intencionada del Grupo Mediático de desinformar, generando confusión en la población.
Sebastián Silvio Tchukran                 Carlos Alberto Saavedra
     Secretario de Prensa                                  Presidente
Anexo:
El texto completo del artículo 12 es el siguiente: 

Art. 12.- La prescripción de medicación sólo debe responder a las necesidades fundamentales de la persona con padecimiento mental y se administrará exclusivamente con fines terapéuticos y nunca como castigo, por conveniencia de terceros, o para suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados especiales. La indicación y renovación de prescripción de medicamentos sólo puede realizarse a partir de las evaluaciones profesionales pertinentes y nunca de forma automática. Los tratamientos psicofarmacológicos se realizarán en el marco de abordajes transdisciplinarios. 

Otro artículo que modifica las relaciones de poder existentes es el número 13 y el 16 inciso a) cuyo texto es el siguiente:

Art. 13.- Los profesionales con título de grado están en igualdad de condiciones para ocupar los cargos de conducción y gestión de los servicios y las instituciones, debiendo valorarse su idoneidad para el cargo y su capacidad para integrar los diferentes saberes que atraviesan el campo de la salud mental. Todos los trabajadores integrantes de los equipos asistenciales tienen derecho a la capacitación permanente y a la protección de su salud integral, para lo cual se deben desarrollar políticas específicas.

Art. 16.- Toda disposición de internación, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas, debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Evaluación, diagnóstico transdisciplinario e integral y motivos que justifican la internación, con la firma de al menos dos profesionales del servicio asistencial donde se realice la internación, uno de los cuales debe ser necesariamente psicólogo o médico psiquiatra.

El subrayado es nuestro.

